
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 

                                                                                               E.U.M.H. 2020-00439 
 

Para los fines legales pertinentes, téngase por contestada la demanda por el 
extremo pasivo y de la formulación de excepciones previas de merito se correrá 
traslado en el momento procesal oportuno y de la presentación de la demanda de 
reconvención, se decidirá en auto separado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
FRANCY HERRERA PEDRAZA 

Juez (e)2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


